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En el Día Internacional del Orgu-
llo, los ministerios de Relaciones 
Exteriores de 15 países emitieron 
una declaración conjunta donde 
rechazan la criminalización, dis-
criminación y violencia hacia las 
personas LGTBIQ+, e instan a de-
rogar leyes que perpetúan estas 
prácticas.

Entre 2021 y 2024 caducaron más de 5 millones de dosis contra el 
Covid-19 e influenza, lo que provocó reacciones cruzadas entre par-
lamentarios, desde llamados a auditorías hasta emplazamientos por 
negligencia y fallas estructurales en la planificación sanitaria.

En el marco del Día Internacional 
del Orgullo LGTBIQ+, conmemo-
rado cada 28 de junio, Chile se 
sumó a una declaración conjunta 
firmada por 15 cancillerías que 
reafirman el compromiso de sus 
gobiernos con la defensa de los 
derechos humanos de las perso-
nas LGTBIQ+ y condenan los dis-
cursos de odio, la discriminación y 
la criminalización por orientación 
sexual e identidad de género.

La declaración fue suscrita por los 
ministerios de Relaciones Exte-
riores de España, Colombia, Aus-
tralia, Bélgica, Brasil, Cabo Verde, 
Canadá, Chile, Eslovenia, Islandia, 
Irlanda, Noruega, Países Bajos, 
Portugal y Uruguay, quienes hi-
cieron un llamado internacional 
a avanzar hacia la igualdad plena 
y a rechazar toda forma de per-
secución legal o social contra la 
diversidad sexual.

“En este momento en el que pro-
liferan los discursos y los crímenes 
de odio, y frente a los retrocesos 
en los derechos de las personas 
LGTBIQ+, rechazamos toda forma 

Una intensa ola de críticas re-
cibió esta semana el Ministerio 
de Salud (Minsal) tras conocer-
se que más de 5 millones de 
vacunas contra el Covid-19 y la 
influenza caducaron entre 2021 
y 2024, según cifras obtenidas 
vía Ley de Transparencia. El 
dato, dado a conocer en medio 
de una investigación en curso 
de la Contraloría General de la 
República, generó un amplio 
debate sobre el manejo logísti-
co, la eficiencia del gasto fiscal 
y la planificación del proceso de 
inmunización en el país.

En total, se vencieron 5.054.201 
dosis, de las cuales 3.078.385 
correspondían a vacunas con-
tra el Covid-19 y 1.975.816 a 
vacunas contra la influenza, 
generando cuestionamientos 
tanto de oficialistas como de 
parlamentarios de oposición.

Diputados piden responsabi-
lidades y medidas correctivas
Desde la Comisión de Salud 
de la Cámara, varios legislado-
res reaccionaron al informe. 
La presidenta de la instancia, 

Helia Molina (PPD), señaló que 
“es motivo de análisis en el sis-
tema de compra de vacunas”, 
aunque recordó que “siempre 
hay un porcentaje de merma 
natural”. A su juicio, Chile man-
tiene “excelentes índices de va-
cunación”, pero reconoció que 
la actualización de la vacuna 
Covid-19 en 2023 influyó en las 
cifras de caducidad.

“Creo que se ha hecho lo co-
rrecto, pero siempre está la 
posibilidad de hacerlo mejor”, 
indicó Molina, exministra de 
Salud.

Por su parte, el diputado Her-
nán Palma (FRVS) estimó que 
el porcentaje de vacunas venci-
das equivale a un 3,6% del to-
tal aplicado en el período, que 
ronda los 96 millones de dosis. 
Atribuyó la pérdida principal-
mente a “la innovación cons-
tante en vacunas, que deja ob-
soletas las compras anteriores”.

Palma también lamentó que 
no se pudiera concretar la do-
nación de vacunas a países con 

carencias, señalando que las 
autoridades priorizaron contar 
con versiones más modernas 
para la población en riesgo.

Oposición arremete contra la 
gestión del Minsal
Más duros fueron los comenta-
rios desde la oposición. El dipu-
tado Tomás Lagomarsino (Ra-
dical) acusó falta de eficiencia 
en el uso de recursos fiscales y 
exigió explicaciones claras:

“Estamos para optimizar cada 
peso invertido, no para des-
perdiciar vacunas”, declaró, 
exigiendo que Contraloría de-
termine responsabilidades.

En la misma línea, Andrés Celis 
(RN) sostuvo que el dato revela 
“una falla estructural en la pla-
nificación del Ministerio de Sa-
lud”, exigiendo controles más 
eficaces para evitar este tipo de 
pérdidas:

“No es un error puntual, es una 
negligencia grave que no se 
puede repetir”.

La diputada María Luisa Cor-
dero (Indep.-RN) calificó la 
situación como “negligente y 
nefasto” y cuestionó el rol de 
las autoridades actuales del 
Minsal. Además, criticó la falta 
de respuesta a los oficios envia-
dos sobre el tema, apuntando a 
una falta de transparencia.

Más escueto, el diputado Agus-
tín Romero (Republicanos) sos-
tuvo que el caso refleja “impro-
visación e irresponsabilidad”, 
especialmente en un contexto 
de hospitales colapsados y lis-
tas de espera interminables.

Oficialismo también pide co-
rrecciones y transparencia
Desde el oficialismo también 
surgieron llamados a no mini-
mizar la situación. La diputada 
Danisa Astudillo (PS) señaló 
que el vencimiento de vacunas 
no es solo una falla logística, 
sino un daño directo al derecho 
a la salud pública.

“No podemos normalizar el 
despilfarro de recursos públi-
cos tan sensibles. Se requiere 

un plan de acción urgente, 
con auditorías y trazabilidad”, 
exigió.

Contraloría mantiene investi-
gación abierta
El dato de los 1,2 millones de 
vacunas contra la influenza 
perdidas solo en 2024 ya había 
motivado la apertura de una 
investigación especial por parte 
de la Contraloría. Ahora, con la 
suma total de dosis caducadas 
reveladas oficialmente, el or-
ganismo fiscalizador amplió su 
revisión, centrando el foco en 
la Subsecretaría de Salud Públi-
ca, responsable directa de los 
procesos de almacenamiento y 
distribución de vacunas.

Se espera que el Minsal entre-
gue un informe consolidado en 
los próximos días, con expli-
caciones técnicas, logísticas y 
administrativas que permitan 
dimensionar los factores detrás 
de la caducidad y las medidas 
correctivas a implementar.

Un problema de fondo: exceso 
de stock y baja adhesión

Según expertos consultados 
por este medio, las vacunas 
sobrantes reflejan también un 
fenómeno pospandémico de 
baja adherencia a campañas de 
refuerzo y una sobreestimación 
en las compras realizadas tanto 
en el actual gobierno como en 
el anterior. A esto se suma la 
dinámica propia del mercado 
farmacéutico, donde nuevas 
formulaciones desplazan rápi-
damente a lotes anteriores.

El debate por la eficiencia del 
gasto en salud pública y la pla-
nificación de emergencias sa-
nitarias vuelve así al centro de 
la discusión parlamentaria, con 
diversos actores coincidiendo 
en la necesidad de auditorías, 
corrección de procesos y mayor 
rendición de cuentas.

“En salud no hay espacio para 
improvisaciones”, advirtió Da-
nisa Astudillo, resumiendo un 
sentir transversal en el Congre-
so ante las cifras reveladas.

Chile y otras 14 cancillerías respaldan derechos 
LGTBIQ+ y condenan discursos de odio

Más de cinco millones de vacunas 
vencidas en tres años generan fuerte 

crítica al Minsal y solicitud de auditorías

de violencia, criminalización, es-
tigmatización o discriminación”, 
expresa el texto.

Compromisos y exigencias clave
En el documento, los cancilleres 
destacan la necesidad de coope-
ración internacional para avan-
zar en medidas que incluyan la 
despenalización de relaciones 
entre personas del mismo sexo, 
la erradicación de prácticas como 
las “terapias” de conversión, y el 
fin de la persecución penal y la 
pena de muerte por razones de 
orientación sexual o identidad de 

género.

“Está en juego el pleno respeto 
por los derechos humanos y la 
dignidad humana”, enfatizan.

La declaración reconoce además 
que las personas LGTBIQ+ sufren 
múltiples formas de discrimina-
ción, muchas veces agravadas 
por pertenecer a otros grupos 
históricamente marginados, 
como comunidades indíge-
nas, personas migrantes o con 
discapacidad.

Llamado a otros Estados y elimi-
nación de leyes discriminatorias
Las cancillerías firmantes ins-
taron a que otros gobiernos se 
sumen al compromiso global por 
la igualdad, solicitando expresa-
mente que se deroguen las leyes 
que criminalizan a las personas 
LGTBIQ+ y se evite la aproba-
ción de nuevas normativas que 
puedan fomentar el estigma o la 
exclusión.

Además, pidieron a la comuni-
dad internacional actuar con 
urgencia para proteger a las 

personas LGTBIQ+ de todo tipo 
de violencia, acoso homofóbico o 
transfóbico, y promover políticas 
públicas inclusivas que fortalez-
can la diversidad como un valor 
democrático.

“Construyamos sociedades en 
las que todos los seres humanos 
puedan ser y amar libremente”, 
concluye la declaración.

Chile y el compromiso interna-
cional por la igualdad
La participación del Gobierno de 
Chile en esta declaración marca 

un nuevo hito en su alineamiento 
con estándares internacionales de 
derechos humanos. Durante el ac-
tual mandato, el país ha avanzado 
en temas como la implementación 
de la Ley de Identidad de Género, 
el reconocimiento del matrimonio 
igualitario, y el respaldo a meca-
nismos multilaterales en defensa 
de la diversidad sexual.

Organizaciones de la sociedad ci-
vil valoraron la adhesión de Chile 
a la declaración, destacando que 
este tipo de compromisos envían 
señales claras en contextos donde 
el discurso discriminatorio ha ga-
nado visibilidad.

La declaración conjunta, difundida 
en diversos idiomas, fue publicada 
oficialmente por las cancillerías 
firmantes en sus canales institu-
cionales y será remitida a organis-
mos internacionales como la ONU 
y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, como parte 
de los esfuerzos globales por visi-
bilizar y proteger los derechos de 
las personas LGTBIQ+.
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